
Oficio Nro. GADDMQ-AZVCH-2024-0595-O

Quito, D.M., 14 de febrero de 2024

Asunto: Notificación de incumplimiento de plazos establecidos por la CUS - Resolución de la
Comisión de Uso de Suelo No. SGC-ORD-016-CUS-002-2024
 
 
Señor Ingeniero
Darío Vidal Gudiño Carvajal
Director Metropolitano de Gestión Territorial FD5
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE GESTIÓN TERRITORIAL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio Nro. GADDMQ-SHOT-DMGT-2024-0427-O, remitido por el Ing. Darío
Vidal Gudiño Carvajal, Director Metropolitano de Gestión Territorial, con el que solicita: 
 
“ …el plazo establecido por la Comisión de Uso de Suelo ( 8 días) para la actualización de los
informes técnico y legal por parte de la Administración Zonal Los Chillos ha culminado, y la
Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial - SHOT, aún no ha recibido los referidos
informes por lo que no se ha podido dar cumplimiento a lo dispuesto por la Comisión de Uso de 
Suelo." 
 
Al respecto, me permito poner en conocimiento que, con Oficio Nro. Oficio Nro.
GADDMQ-AZVCH-2024-0481-O de 05 de febrero de 2024 (anexo), dirigido a la Sra. Secretaria
General del Concejo Metropolitano de Quito,  fueron remitidos los Informes Técnico, Legal, y
Proyecto de Ordenanza, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
1.- Informe legal Nro. AZVCH-DJ-IV-2024-004 de 30 de enero del 2024, suscrito por el Dr.
Gabriel Ocampo Andrade, Director Jurídico de la Administración Zonal los Chillos. 
 
 
2.- Informe Técnico, Informe No. AZVCH- DZHOP-UTV-2024-039, de 25 de enero de 2024,
suscrito por el Ing. Cesar Galarza Mero, Director de Gestión del Territorio, de la AZVCH. 
 
 
3.- Proyecto de Resolución para ser aprobado por el Concejo Metropolitano 
 
Informes que anexo al presente, para los fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sra. Rosa Mireya Cardenas Hernandez
ADMINISTRADORA ZONAL
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS   

Referencias: 
- GADDMQ-AZVCH-2024-046-M 

Anexos: 
- GADDMQ-SGCM-2024-0159-O.pdf
- Acta - parte pertinente TV N9.docx
- 2.informe_nro._azvch-dj-iv-2024-004_regularizar_la_calles_n9h_y_n9i-signed-signed.pdf
- informe_azvch-dzhop-utv-2024-039-signed-signed-7.pdf
- 31.1._proyecto_de_ordenanza(1)(5).docx

Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Doctor
Jorge Humberto Cofre Moran
Servidor Municipal 9
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS - DIRECCIÓN ZONAL DE ASESORÍA 
JURÍDICA
 

Señora Ingeniera
Katty Joselyn Jimenez Chale
Servidora Municipal 7
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS - UNIDAD ZONAL ADMINISTRATIVA
 

Señora
Gabriela Marcela Lovato Fortun
Analista Jurídica
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS - DIRECCIÓN ZONAL DE ASESORÍA 
JURÍDICA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: JORGE HUMBERTO COFRE MORAN JHCM AZVCH-DZAJ  2024-02-07  

Aprobado por: Rosa Mireya Cardenas Hernandez  RMCH AZVCH  2024-02-14  
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